
NORMAS AUDITORIO
Apagar los CELULARES U OTRO SISTEMA 
MÓVIL o ponerlos en modo discreto.

No COMER y guardar SILENCIO.

Conservar el ORDEN y al participar, esperar a Conservar el ORDEN y al participar, esperar a 
que se

le CEDA LA PALABRA.

Toda intervención, debe hacerse con 
RESPETO.

¡BIENVENIDOS!



EXPOSITOR



LOS VALORES Y LA ACTITUD

• EL RESPETO.
• LA TOLERANCIA.
• LA AMABILIDAD.
• ENTENDER EL VERDADERO• ENTENDER EL VERDADERO

VALOR DE LA VIDA.
• LA ALEGRÍA – EL DOLOR.
• NO EXISTE UNA SEGUNDA

OPORTUNIDAD.
• EL INSTINTO Y LA 

CONCIENCIA.





¿QUÉ SON LOS VALORES?

Es todo 
aquello que 
hace que una hace que una 
cosa o 
persona sea 
digna de 
aprecio.





REGLA GENERALREGLA GENERAL

Toda persona que tome parte en elToda persona que tome parte en el
tránsito como conductor, peatón otránsito como conductor, peatón o

pasajero, deberá comportarse en formapasajero, deberá comportarse en forma
tal que no incomode, perjudique o afectetal que no incomode, perjudique o afectetal que no incomode, perjudique o afectetal que no incomode, perjudique o afecte
a las demás y deberá conocer y cumplira las demás y deberá conocer y cumplir

las normas de tránsito que le seanlas normas de tránsito que le sean
aplicables.aplicables.



¿QUÉ ES TRÁNSITO?¿QUÉ ES TRÁNSITO?

Actividad de desplazamiento de personas, Actividad de desplazamiento de personas, 
animales y/o vehículos por una vía pública o animales y/o vehículos por una vía pública o 

privada.privada.

VEHÍCULO

ANIMALES Y/O COSAS

VÍA

PERSONAS

PEATÓN
PASAJERO

CONDUCTOR



LEGISLACIÓN EN MATERIA DE LEGISLACIÓN EN MATERIA DE 
TRÁNSITOTRÁNSITO

CÓDIGO NACIONAL DE TRÁNSITOCÓDIGO NACIONAL DE TRÁNSITO (Ley (Ley 
769 del 6 de agosto de 2002).769 del 6 de agosto de 2002).
Normas complementarias, ejemplo:Normas complementarias, ejemplo:
Resol. 4007 del 16 de diciembre de 2005Resol. 4007 del 16 de diciembre de 2005 , , Resol. 4007 del 16 de diciembre de 2005Resol. 4007 del 16 de diciembre de 2005 , , 
Reglamenta el uso de las luces medias en Reglamenta el uso de las luces medias en 
las troncales nacionales.las troncales nacionales.
Resol. 4016 del 5 de septiembre de 2006Resol. 4016 del 5 de septiembre de 2006 , , 
la cual modif. Parcial/. La Resol. 4007.la cual modif. Parcial/. La Resol. 4007.



¿QUÉ ES TRANSPORTE?¿QUÉ ES TRANSPORTE?

Son los medios que se utilizan en las 
diferentes modalidades, para llevar a cabo 

esos desplazamientos.



LEGISLACIÓN EN MATERIA DE LEGISLACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPORTETRANSPORTE

ESTATUTO NACIONAL DE TRANSPORTEESTATUTO NACIONAL DE TRANSPORTE
(Ley 336 de diciembre de 1996).(Ley 336 de diciembre de 1996).
Normas complementarias, ejemplo:Normas complementarias, ejemplo:
Decretos como el 170, 171, 172, 173, 174, 175 Decretos como el 170, 171, 172, 173, 174, 175 
y 176 del 5 de febrero de 2001y 176 del 5 de febrero de 2001 , los cuales , los cuales y 176 del 5 de febrero de 2001y 176 del 5 de febrero de 2001 , los cuales , los cuales 
Reglamentan el Servicio Público de Reglamentan el Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor.Transporte Terrestre Automotor.
Decreto 3366 de noviembre de 2003Decreto 3366 de noviembre de 2003 , , 
Establece el régimen de sanciones por Establece el régimen de sanciones por 
infracciones a las normas de Transporte y infracciones a las normas de Transporte y 
determina unos procedimientos.determina unos procedimientos.



FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES 
DE TRANSITODE TRANSITO

Velar por conservar la INTEGRIDAD FÍSICA de Velar por conservar la INTEGRIDAD FÍSICA de 
los ciudadanos en especial, LA VIDA.los ciudadanos en especial, LA VIDA.

Hacer cumplir las normas y disposiciones que Hacer cumplir las normas y disposiciones que Hacer cumplir las normas y disposiciones que Hacer cumplir las normas y disposiciones que 
van en beneficio del ORDEN y la SEGURIDAD de van en beneficio del ORDEN y la SEGURIDAD de 
los habitantes, dentro del territorio Nacional.los habitantes, dentro del territorio Nacional.

Propender por una adecuada CONVIVENCIA Propender por una adecuada CONVIVENCIA 
CIUDADANA.CIUDADANA.



FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES 
DE TRANSITODE TRANSITO

Generar un ambiente de cordialidad y Generar un ambiente de cordialidad y 
tranquilidad, al hacer las veces de mediador tranquilidad, al hacer las veces de mediador 
en los conflictos entre los usuarios de la vía.en los conflictos entre los usuarios de la vía.en los conflictos entre los usuarios de la vía.en los conflictos entre los usuarios de la vía.

Estar prestos a las órdenes de los Estar prestos a las órdenes de los 
superiores y acatarlas debidamente, ya sea superiores y acatarlas debidamente, ya sea 
para ejercer labores de prevención, para ejercer labores de prevención, 
educación, regulación o control.educación, regulación o control.





FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES 
DE TRANSITODE TRANSITO

Conocer y atender diligentemente, todos Conocer y atender diligentemente, todos 
aquellos eventos que afecten la movilidad, aquellos eventos que afecten la movilidad, 
bajo el amparo de las normas legales.bajo el amparo de las normas legales.

En el caso de conocer un incidente, que de En el caso de conocer un incidente, que de 
como resultado daños materiales, como resultado daños materiales, 
lesionados y/o muertos, evitando todo lesionados y/o muertos, evitando todo 
aquello que afecte la claridad del hecho y/o aquello que afecte la claridad del hecho y/o 
sus responsables.sus responsables.



FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES 
DE TRANSITODE TRANSITO

Mantenerse en constante actualización, con Mantenerse en constante actualización, con 
respecto a las normas, consignas o respecto a las normas, consignas o respecto a las normas, consignas o respecto a las normas, consignas o 
actuaciones, que demanden los actuaciones, que demanden los 
procedimientos.  procedimientos.  





Sin importar las condiciones
¡ podemos ser mejores !

FELIZ DÍA


